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Municip¡o 18 de Mayo, Martes OS de Abil de 2022.

VISTO: Lo establec¡do en la Ley 19222 en su artículo N.12, .Son 
atr¡buciones de los

Munic¡pios" numerar 3 "ordenar gastos o inversiones de conform¡dad con ro estabrecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en
el plan f¡nanc¡ero, así como en las dispos¡c¡ones v¡gentes,;

RESULTANDO: !)- Que según lo informado por ¡os Delegados de Munic¡pios es
nec€sar¡o que las compras que se realizan cumplan con los re-quisitos estipuladbs en el
TOCAF;

ll) Que hab¡éndose dado cump¡im¡ento a lo solicitado, se procedió a
rec¡bir el presupuesto de la siguiente Firma para la compra de los materiaies que se
detallan a cont¡nuac¡ón;

RESOLUCIóN N' 38/22 ACTA N. l4l22

AGREMYARTE
(Agremiación de la

Música y las Artes del
Uruguay)

Contenido para Redes y
Manejo de las Mismas

"O2 Oxigeno Producc¡ones"
$40.000,00

Total $40.000,00

LEONARDO
ALMEIDA

RODRíGUEZ

Arrendamiento 3 Baños Quimicos $10.980,00

1'1 Serv¡cios de L¡mpieza y Desagote $8.723,00

Total $19.703,00

Contenido para Redes y
Manejo de las Mismas

"02 Óxigeno Producciones'
(Marcelo Palles)

Rubro
Presupuestal

5285

L¡teral D
"Proyecto Social"

CONSIDERANDO: Que los gastos serán as¡gnados al proyecto que correspondan,
habiéndose corroborado, prev¡amente, en el día de la fecha, iobre lá existencia de su
disponib¡l¡dad presupuestal, programa 1S9;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

. RESUELVE:

. _1- Autor¡zar el gasto de g 40.000,00 (pesos uruguayos cuarenta m¡l) IVA incluído, a
!3_IiTIIgf FMYARTE 'Agremiación de ta Mús¡cá y tas Artes det Uiuguay,,, Rut ñ.
217229690014, por concepto de:
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2- Autorizar el gasto de $ 19.703,00 (pesos uruguayos diecinueve mil setecientos
tres) IVA incluído, a la Firma "LEONARDO ALMEIDA RODRIGUEZ', Rut N'
020221570017 , por concepto de:

Arrendamiento Baños Químicos *

Servicio de L¡mpieza y Desagote /

Rubro Presupuestal
5259 .
5279 I

Literal D
"Proyecto Social"
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3- Comuníquese a Tesorerfa del Mun¡cipio l8 de Mayo y Secretaría de Desarrollo
Local y Participación.

4-Archívese.
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FIRMA ALCALDESA
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FIRMA DE CONCEJAL
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A DE CONCEJAL

FIRMADE CONCEJAL


